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ARTICULO DE OFICIO.
Subclelegacion principal del Fomento de la provincia de C6r-

doba.Por el Exemo.Sr.Secretario de Estado y del despacho del
Fomento general del Reyno se me ha dirigido para su pu-
blicarion en la provincia de mi mando el Real decreto si-
guiente. »Conviniendo que el cuidado del reposo y del or-
den de los pueblos se encomiende á personas que tengan
interes en su conservacion , y no pudiendo lograrse este be-
neficio sin que los cuerpos que para asegurarlo se formen,
estén sujetos á reglas que impidan desde luego la corrup-
cion 6 el abuso ; oido !el parecer del Consejo de Gobierno
y del de M i nistros, he venido en nombre de la REINA mi
amada Bija en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.
De- la formacion y alistamiento de la Milicia Urbana.

Artículo 1.° Se organizarán cuerpos de Urbanos en todos
los pueblos de la Península 6 Islas adyacentes que ettenten ä
lo menos 7 00 vecinos. Art. 2.° La fuerza urbana de cada
pueblo serä la correspondiente á una plaza , inclusas las de

! Cabos y Sargentos , por cada too almas , sin exceder nunca de
! esta proporcron. Art. 3.° Su alistamiento se verificará en
cada pueblo ante el Ayuntamiento y un n6inero de los mayo-
res contribuyentes igual al de los que le compongan , todos
los cuales cuidarán de que los individuos alistados tengan las

! cualidades que aqui se prescriben. Las dudas , quejas
clamaciones se someterán al Subdelegado de Fomento de la
Provincia , que las decidirá sin apelacion.=.--_. Art. 4.0 Para ser
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Urbanos son circunstanei'as precisas , primera ser hijo de pa-
dres espafioles ó naturalizados : segunda , ser mayor de 2/

afios y Menor de 5o , sin imposibilidad fisica visible : terce-
ra , ser vecino ó residente con casa abierta en el pueblo
cine corresponda la , y vivir de rentas. propias , ó del
ejercicio de un arte ú oficio : cuarta , disfrutar de buen con-
cepto ; y quinta , no estar comprendido en ninguno de los
motivos de exclusion que se expresarán en el articulo
Art. 5.° Son aptos para servir en los cuerpos Urbanos : pri-
mero , ios que viviendo de sus propias rentas pagan al me-
nos too reales al afín de contribucion directa impuesta en su
nombre á fincas que le pertenecen : segundo , los labradores
no propietarios que cultivando tierras agenas 6 en arrenda-
miento pagan igualmente ioo reales de contribncion directa
impuesta en su nombre : tercero ;los comerciantes y los mer-

. caderes con tienda abierta que paguen por subsidio comer-
cial á saber : en Madrid 4 Cádiz , Barcelona , Sevilla y Va-
lencia 3oo reales annalcs , en las otras capitales de Provin-
cia y puertos habilitados para el extrangero 200 , y en loe
demás' pueblos del Reino ¿no. Para completar estas cantida-
des y las designadas en los artículos precedentes , se suma-
rán las contribuciones que un . mismo indi\ iduo pague en di-
ferentes pueblos ó en uno mismo por diferentes contribu-
ciones : cuarto , los fabricantes y artesanos que siendo maes-
tros de -artes ó oficios tengan fábricas 6 talleres abiertos,
y con. oficiales 'í-1 operarios empleados en ellas : quinto , los
Abogados con estudio abierto : sexto , los Escribanos de
número ó de provincia que tengan oficio propio y que lo des-
empellen por si : los Relatores y Escribanos de Cámara de los
Tribunales superiores : los Catedráticos y Profesores de cien-
cias con nombramiento Real : los Médicos y Cirujanos latinos:
los • Arquitectos con titulo de las Reales Academias : los Aca-
démicos de las mismas , y los individuos de lAs Sociedades

•económicas. = Art. 6.° Se admitirán tambien los hijos de los'
•individuos de las clases designadas en el articulo anterior , que
siendo mayores de 21 alios no tengan casa abierta y vivan
oan sus padres , manteniéndolos estos y respondiendo de
ePos.= Art. 7.° Los Gefes y Oficiales retirados del Ejército y
Milicias • provinciales podrán entrar . en la qoe ahora se crea si
lo solicitaren ; mas no podrán ejercer empleo abato inferior
'al grado militar que tengan. = Art. 8.° Los ,motivos que im-
piden servir en los Cuerpos Urbanos son : primero ,
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se el individuo en estado de, quiebra 6 de suspension de pa-*
gos , siendo conlereiante , mercader 6 fabricante : segundo;
ser deudor A la Real Hacienda como segundo contribuyente:
tercero , tener su caudal intervenido 6 embargado judicial-
mente : cuarto haber sido juzgado 6 sentenciado A cualquier
pena corporal por delitos comunes , ó por perturbador del.
irden público , 6 desobediente á las Autoridades , ú otros
semejantes : quinto , hallarse encausado por cualquiera de
estos delitos ti otros , mientras no se declare su inocencia. =-
Art. 9. 0 Si el número de alistados con las debidas calidades
excediese del prefijado á cada pueblo segun su vecindario,
serán preferidos para . el servicio de la fuerza urbana los ma-
yores contribuyentes. Art. io. Si no se llenase el número
señalado en cada pueblo , no por eso se completara con in-
dividuos que no tengan las calidades prescritas , pues por nin-
gun pretexte) ha de ser Urbano el que no las reuno. =,
Art. II. La fuerza urbana de cada pueblo formará un cuerpo
independiente de la de los denlas y no tendrá relacion con la
de ningun otro.

CAPITULO H.
De la organiz(icion de la Milicia Urbana.

Art. la. En los pneblos donde el nútnero de Urbanos no.
pase de So , se formará .con esta fuerza una seccion que ten- .
drá un Subteniente , un Sargento segundo , dos Cabos prime-
ros , dos segundos y un Tambor. De So hasta 7 0 tendrá un Te -
nie me , un Subteniente , dos Sargentos segundos , tres Cabos
primeros, tres segundos y un Tambor. De 70 á 90 se aumenta-
'la un Subteniente, un Sargento segundo , tres Cabos primeros y
tres segundos. De 90 A 140 se denominará companía y ten-
drá un Capitan , un Teniente , dos Subtenientes , un Sar-
gento primero , cuatro segundos , ocho Cabos primeros , ocho
segundos y nn Tambor. = Art. 13. Con arreglo á estas ba-
ses se reunirán en dos 6 mas compañías los Urbanos de un,
pueblo cuando su número exceda de 1 4o. = Art. 14. En com.
pletándose cuatro compañías las mandará el Capitan mas an-
tiguo , y habrá un Ayudante de la clase de Subtenientes • y
un Cabo de brigada. Art. 15. Desde seis á diez compañías .
compondrán un batallon , y su plana mayor constará de na
Comandante , un A y udante primero de la clase de Capitan
que estará encargado del detall , un Ayudante segundo de la
clase de Teniente , un Subayudante de la de Subteniente , un'
Sargento de brigada , un Cabo de idem y un Tambor moo.
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yor. Art. 16. En las capitales 6 pueblos donde el número
de alistados sea casi doble del correspondiente á un batallon,
podrán formarse dos ; pero serán independientes entre sí. =
Art. 1 7 . No habrá en la fuerza urbana grado superior al cut-
Ideo que ejerza cada uno de sus individuos. Art. 18. Don-
de haya 20 individuos con las cualidades prescritas que quie-
ran y puedan formar una seccion de fuerza urbana de caba-
llería , podrá esta formarse , y en tal caso dicha seccion será.
mandada por un Alferez , y tendrá un Sargento , un Cabo,
primero y uno segundo. Si- la fuerza de esta seccion. es  de 30.
ä 5o tendrá un Teniente , im Alferez , un. Sargento prime-.
ro , tres segundos , tres Cabos primeros. y tres segundos. =
Art. 19. Cuando esta fuerza exceda de 5o caballos se deno,
minará compañia , y tendrá un Capitan un Teniente, un
Alferez , un Sargento primero , cuatro segundos , cuatro Ca:-
hos primeros y cuatro segundos. = Art. 20. Dos compa-
¡tías completas formarán' un escuadran , y . su plana nla-
-yor -constará de un Comandante , un Ayudante primero de
h clase de Capitanes , otro segundo de la de Tenientes , un.
Subayudante de la de Alferez , un Sargento primero super-
numerario , que lo será de brigada , y - un Mariscal. = Art. 2 t.
Habrá un Trompeta por compañia , y • tambien donde el nú-
mero de caballos no forme mas que un a seecion. = Art 22.
Cada compañia tendrá un herrador.:_—__ Art. 23: Si en un pue-
blo hubiese dos 6 mas escuadrones de caballería serán indepen-
dientes entre sí. = Art. 24. Los Ayuntamientos , acompaña-
dos de los mayores contribuyentes , segun lo prevenido en el
articulo 3.° , harán las propuestas de Gefes y Oficiales en ter-
nas . que dirigirán á los Subdelegados de Fomento de las pro-
vincias respectivas. Estos las pasarán con su informe al Ca—
pitan general, quien con el suyo las elevará á mi conocimiento
por el Ministerio de la Guerra. = Art. 25. Por el mismo Minis-
terio se expedirán u los Gefes y Oficiales de estos cuerpos los
Reales despachos correspondientes. = Art. 2.6. El órden de as-
censos será el de rigorosa antigüedad hasta la clase de Capital'
inclusive. En las propuestas de Gefes habrá lugar á la eleccion,
que debera recaer en los mas aventajados por su capacidad,
servicios ti otra circunstancia recomendable. = Art. 27. No
podrán continuar en la fuerza urbana de un pueblo los que
muden á otro su domicilio • los que se ausenten de él por mas
de un año , y los que incurran en alguno de los casos de ex-
tlusion expresados en el artículo B.° El Subdelegado de Fo-
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mento de la provincia será quien decidirá . ert estos Casos. =
Art. 28. Los Cabos y Sargentos tendrán nombramientos da-
dos por el Comandante de la fuerza urbana ea su pueblo , y
aprobados por el Presidente del Ayuntamiento.

CAPITULO III.
Dependencia y servicio de la milicia urbana.

Art. 29. La fuerza urbana es de institncion esencialmente
civil. = Art. 3o. Por lo mismo , está sujeta á las autoridades
civiles fuera de los casos prescriptos en este decreto. Art. 31.
Luego que se haya verificado el alistamiento de los urbanos
darán conocimiento de el los subdelegados de fomento á los
comandantes generales de provincia que lo pondrán en noticia
del eapitan general. Cuando se haya realizado la organizacion
de esta fuerza , el comandante general nombrará de acuerdo
con el subdelegado , un oficial superior 'que la reviste y de
cuenta de sus observaciones á ambas autoridades. En adelante
siempre que el capitan general , los comandantes generales -de
provincia 6 los subdeleg,ados de fomento la creyesen convenien-•
te podrá repetirse esta revista dándose conocimiento entre si las
las respectivas autoridarles. Art. 32. Las obligaciones de la
fuerza urbana se reducen á prestar auxilio á la autoridad, ele-
deciendo sus órdenes para conservar la tranquilidad de la pe).
blacion y su término.= Art. 33. No hará servicio alguno dia-
rio 6 permanente , ni aun el de guardia de honor. =,-. Art. 34.
No podrá reunirse ni tomar las armas sin orden espresa de la
autoridad civil de su pueblo. Esta, en las plazas de guerra.,
dará siempre conocimiento al espedirla al gobernador ó co-
mandante militar , sea cual fuere en graduaeion , y lo mismo
hará con el gefe militar en los pueblos donde haya tropa de
guarnicion , acantonada ó en marcha , cuando su fuerza esceda
de i oo hombres.= Art. 35. Los casos en que debe convocarse la
fuerza urbana son los de suble y acion , con mocion popular , in-
cendios 6 aparicion de ladrones ó malhechores dentro del pueblo
6de ste término. = Art. 36. En nitun cato puede la autoridad •

local ccmservar sobre las armas la fuerza urbana mas de cuatro
dias sin aprobacion del subdelegado de Fomento. 	 Art. 37. Cada
quince (Las en uno festivo se reunirá la fuerza urbana para que
sus gefes pasen revista de armas y para ejercitarse en .el
nejo de ellas. Precederá siempre la urden de la autoridad 'civil
del pueblo , y se separarán sus individuos acabado el acto.
Ar t. 38. Todo urbano está obligado á conservar sus armas en
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buen estado de uso, sin alterar su formi, bajo la pena de re-
ponerla. Los gefes son responsables de que asi se verifique.

CAPITULO IV.
• Auxilios y armamento de la milicia urbana.

Art. 39. La fuerza urbana no disfruta de haberes de niri-
gima clase, ni puede reclamar otros auxilios que los señalados
en este decreto.= Art. 4o. El armamento, correage , cajas de
glera y clarines se facilitaran de los reales almacenes. =Art. 41.
El vestuario, equipo y (lemas necesario para el servicio los
costearán por si los individuos de la fuerza urbana. = Art. 42.
El haber y vestuario de los tambores y trompetas será satisfe.
cho por los fondos del ministerio del Fomento.

CAPITULO V.
Prerrogativus, recompensas y pena:.

Art. 43. Los individuos de la fuerza urbana gozarán de las
prerogativas siguientes : primera , el uso del uniforme señala-
do á estos cuerpos: segunda , la facultad de tener escopeta de
marca : tercera, la exencion de licencia para cazar en los tiem-
pos y lugares permitidos : cuarta, la opcion A la cruz de Isik.
BEL SEGUNDA, por méritos militares, como las tropas del ejér-
cito: quinta, la exencion de requisicion y embargo del caballo
perteneciente al urbano de caballeria. Art. 44. Los gefes y
oficiales gozarán ademas la facultad de llevar espada y pistola
de arzon cuando vayan á caballo , y asistirán en clase de con-
vidados á las funciones púhlica á que concurra el Ayunta-
miento de su pueblo. = Art. 45. Los individuos de estos cuer-
pos que ejecuten alguna accion distinguida serán ademas re-
compensados con proporcion al mérito que hayan contraido,
y mi real munificencia 'atenderá A los que fuesen heridos ú se
inutilizaren en el servicio, y á las viudas y huérfanos de los
que muriesen en accion correspondiente A él. Art. 46. Por
crímenes ó delitos comunes serán juzgados los individuos de la
fuerza urbana por la jurisdiccion real ordinaria aun en el ca-
so de hallarse sobre las armas al cometerlos.=Art. 47. Por de-
litos puramente militares cometidos estando sobre las armas,
serán juzgados por las leyes militares. Formará la causa un ofi-
cial del ejército S milicia provincial de los que se encuentren
en el pueblo, y á falta de los de estas clases uno de los de la
fuerza urbana : la causa formada pasará al capitan general,
que procederá segun lo prevenido en las reales ordenanzas,
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con parecer de su auditor..-:=Art...48. Del mismd . ,itiodo - juz-
garán los espresados capitanes generales las faltas graves. de,
índole militar , imponiendo ' penas proporcionadas A las circuns-
tancias y A la clase del que incurra en ellas. = Art. 49. Por hm
faltas leves militares impondrán los comandantes de la fuerza
urbana multas pecuniarias de lo á 4o rs. , cuyo cobro verifi-
cará el depositario de propios , aplicándose su importe á los gas-
tos del cuerpo urbano .:del mismo pueblo. El: urbano á quien
por tercera vez se haya impuesto una de estas multas será
cluido del cuerpo y no podrá volver á hacer parte de él. =-
Art. 5n. En los actos del servicio militar observarán los indi-
n iduos de la fuerza urbana la misma subordinado!) y obedien-
dia que los del ejército. — Art. Si. Los de mala conducta no-
toria serán despedidos de la milicia por providencia gubernati,
'Ya del subdelegado de fomento, prévio su informe y sin ne-
cesidad de causa.

CAPITULO VI.
Orden y alternativa del mando..

Art. 52. En toda poblacion el mando militar corresponde e
comandante de armas, no al gefe ú oficial de la fuerza urbana,
cuyo instituto, segun queda prevenido, es meramentecivil.=-...
Art. 53. En el caso de concurrir dentro de un pueblo á cual-
quiera acto que sea las tropas. del ejército 6. milicias provin-
ciales con los urbanos, mandará el todo de la fuerza en igual-
dad de graduacion el comandante de la tropa perteneciente al
ejército ; en seguida el de la milicia provincial , y en Ultimo
lugar el de la fuerza urbana ; no invirtiéndose este orden sino.
cuando uno de los comandantes de dichas fuerzas tenga mayor
graduacion que los otros, en cuyo caso tomará el mando. Pe-
ro si la concurrencia de estos cuerpos es para servicio fuera
del pueblo, recaerá siempre el mando en el comandante de .
las tropas del ejército ó milicias provinciales , cualquiera que
sea su grado. = Art. 54. Los oficiales retirados del ejército que.
Sirvan en la fuerza urbana serán reputados para el mando,
Qouló los demas de ella.

CAPITULO VIL
Uniformes y distintivos.

Art. SS. El uniforme de la fuerza urbana de infantería se-
rá casaca larga azul turquí sin solapa , de la misma constrne-
cion que la que usa la infantería del ejército, pero cou cuello,
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vivo y vueh amarilla, forro azul y boton blat itco ; pantalon
azul celeste ; zapato con botin de paño negro, y en el verano
pantalon y botin de lienzo blanco, chacó corno el de la infan-
teria del ejército. Art. 56. El uniforme de la caballería se-
rá igual al dc la infanteria , con la diferencia de que su cons-
truccion ha de ser semejante al de la misma arma en el eji2r-
cito , y de que en vez de eapato v botin de paño usará de tue -
dia bota debajo del pantalon. = 'Art. 57 . Las insignias de los
gefes, oficiales, sargentos y cabos serán absolutamente iguales.
á las señaladas para las respectivas clases del ejército. Ten-
dreislo entendido, y dispondreis lo conveniente a su cumpli-
miento. 7-- Está rubricado de la Real mano. = En palacio ä 14
de Febrero de 1834.= A D. Antonio Remolí Zarco del Valle."

A consecuencia pues de lo prevenido en el articulo a.° de
dicho Real decreto, los pueblos A quienes corresponde en esta
provincia la organizacion de la milicia urbana, bajo las reglas.
establecidas en el art. a.°, son los que á continuacion se espre-
san, debiendo prevenir ä V., que conforme á lo resuelto por
S. M. en Real orden de t 8 .del corriente , en los pueblos don-
de no se hubiese procedido al establecimiento de esta clase de
fuerza se verificará con entera sugecion al propio Real decreto:.
que donde ya hubiese tenido lugar se rectificará su organiza,
eion para ajustarse á el lo mas posible , manifestandome si.
ocurriesen algunas dificultades los fundamentos de . ellas para
esponerlos g la superioridad; y que con arreglo á lo manda-
do en Real orden de o del corriente , en todos los pueblos.
donde exista Alcalde mayor ó Juez de letras, cualquiera que .sea
se .denominacian„ debe organizarse dicha milicia.

Luego que se haya verificado el alistamiento que deberá
ser sin pérdida de tierree , -procederán V. fi la organizacion y
propuesta de gefes y oUiales con sugecion al capitulo 2.° y
al pago del haber v vestuario de los tambores y -trompetas de
que trata el capitulo 4.° por los fondos municipales , ó en
fin defecto par los-medios que encuentren mas faciles y menos
gravosos, proponiendolos á esta subdelegacion para su apro-
bacion si los encontrase arreglados.

Estando encargados estos cuerpos de la conservacion del
orden y reposo de los pueblos, recomiendo á V. el mayor
ce ro v actividad en sts pronta formaciort , en el concepto de
(re asi como miraré con el mayor desagrado la menor demora
que note y daré conocimiento de ella á la superioridad, asi reco!.
mendáré al gobierno de S. M. la REINA N. S. Doña IsArfir. •
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sme D4 š las corporaciones que mas se hayan distinguido en
presentar organizada la tuerza que corresponda á su distrito.
Dios guarde y . muchos años. Córdoba 27 de Febrero de
1834.= Juan Antonio Delgado. =Sres. de los Ayuntamientos
de Adzmuz , Aguilar , Baena , Belaleazar , Benameji , Bejalati-
ce , Cabra • Cañete, Carcalmey „ Carlota , Carpio, Castro. del
Rio „ Cinco Aldeas,. Córdoba , Doria Mencia, Espejo, Fernannu-.
4ez„ F uenteabejn na, Hinojosa del Duque,Iznaiar, Lucena, Luque,

ntalvan, Montemayor , Montilla , Montoro , Palma del Bio,
Posadas, Pozoblanco, Friego Puente- D. Gonz•alo „ Rambla.
Rute, Valenzuela, Villa del Rio Villafranca, Villanueva de,
Çórdeba , Viso..

Suhdelegacion principal del Fomenta de la provincia d'eh
Córdoba. = Habiendo demostrado la esperiencia las, granclet,
ventajas que facilita el cultivo de prados artificiales á la eriai
de ganados por proporcionarks: yerbas frescas y sustanciosas
en el verano. y escelentes y seguros fórrages en el invierna , de
enyas pastos proviene que las yeguas. dén. ä lUZ potros
muy lozanos y briosos; y las bacas y ovejas, además de la me-

1-0r lana de estas., suministren mayor abundancia de leche;.
parece que no. deben detenerse los hacendados y ganaderot.
acomodados, en ensayar y plantear este cultivo, que tanto ha
enriquecido á la Inglaterra, perfeccionando. sus diversas razas
de ganados. Es verdad que la escasez de agua . y falta de Cana-
les de riego, que desgraciadamente se esperitucnta, es un , obss
tácult.) para proceder desde luego- ã esta clase de ensayos ; mus.
no es insuperable cuando. nuestro. 'gobierno tutelar y bendi-•
co ha prometido . y se brinda á. auxiliar las empresas útiles.
Esta garantia deberá pues servir de estimulo á las persa-
nas acomodadas. para que convencidos, de: las grandes mi'? -
.dades que deben reportar de los prados artificiales, se tne
presenten desde luego con el objeto de acordar Ls medidas
mas adecuadas para acopiar aguas, formar canales de riegos,
hacer sangrias al Guadalquivir , 6 bien . establecer máquinas de
vapor como se practica en otras partes. parasangrarlos nos. No
dudo que se prestarán i esta invitacion los amantes de las
mejoras , eón especialidad en tinas. circunstanciará , en que por
la es:iticion de las ordenanzas de cabal'ería , se verán muchos
criadores sin otros recursos para sus ganados que las • tierras
que labran. Córdoba 2 5 de Febrero de 1834. Juan An to-
nio Delgado.
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Ministerio deliarienda militar de esta , provincia. Don

Joaquin IVIira-nda , intendente honorario de Ejército , Orde--
nador Gefe superior de la Administracion militar del distrito
de Andalucia = Estándome prevenido que proceda A la
nueva subasta del suministro de medicinas á los militares en-
fermos del hospital de Algeciras., por tiempo. de , des artos,
contados desde -el dia en que obtenida la debida a.probacion
soberana „ se principie á ejecutar dicho serNitio , conforme
al pliego de condiciones formado .por la intervencion general
del Ejército , que S. M. SC 4116 aprnb ir en Rat orden de
2 de Agosto anterior , y me ha dirigido a Sr. Intendente ge-
neral del mismo con fecha 5 del .corriente , .he . seiialado para
celebrar el remate el dia 2 1 de Marzo próNimo , m las doce
de 'se 'malíana ; en el despacho de esta Ordenacion sito en
el pa tio de la coUtra tacion-:de los Reales Alcázares. Las per-
sonas que quieran .interesarse en la ,eitada empresa ó con-
trato acuttirAn con sus proposiciones A esta dependencia , en .
cuya secretaria se hallará de manifiesto el referido pliego
de condicione& : 7 con el objeto de que llegue A noticia de
todos los licitadores , he acordado . que al presente edicto se
le dé la 'circulacion y publicidad que está mandado por la
superioridad. Sevilla 18 ¿le Febrero de 1834. = Joaquifi Mi-
randa. =Manuel Laseras , Secretario. = Y en complimiento
á lo dispuesto por el SeAor Ordenador en gefe de este ejercite
en 19 del actual insértese en este Boletin.para la mayor pu-
blicidad. =José del Castillo.

•• n•n••n•n•n111n•

Por el Sr. D. Antonio Vicente lovarUias, Alcalde:usa-J/0r
primero de esta Caitital se ha seiialado el Lunes 3 del 'corriente,
A las t 2 de sta tuatiana..piera el reinue de las casas nóm. 25.
talle de Willadares 	 la•Perteneacia de D. Rafael Santa Cruz

consecuencia ‘1,-; a subata practicada, las que estando tasa-
das en 38 9 2 rs: se ha hecho postura 'el) 2600.

La rifa del becerro propio del Hospital de pobres incura-
bles de S. Jacinto de esta Ciudad , que por Real privilegio se
est.i verificando, tendrá efecto en el sorteo de la 'Real Loteriä:
moderna que celebrará en Madrid el dia 6 del corriente
Marzo, adjudicandose dicho becerro al 'número igual al que
salga con mayor • premio co dicho sorteo en loe números desde
el 4 a! 79 inclusivos; advirtiendose que en concurrencia de dos
iguales premios mayores, el primero será el que obtendrá el
becerro.
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• • Se arriendan para desde S. luan en !adelante las casas
gttientes. = Una en la Plaza mayor 	 4, cerca de laque
'vive el 1_?,:criba.no . D.. Feaneiseo Pertera;,-4=Otra• calle de la Fe-
ria por bajo del Pilar m'un: . 32. =Otra.. -,CaAle de los Sanjuunes
frente de la Parroquia de- la Cotnpaiiia- nnm. otra
junto A S Juan de Letran , núm.. 3. =_- Las personas. que gnie-
ran arrendarlas se avistarán con el. Procurador D. José Lopez
Zapata..

indice de las. Reales- ordenes• y eirculares , insertas en el Role,
tin en todo el mes dé Febrero anterior..

Subdelegaeion principaL del Fomento

Real orden sobre ki obra titalada- tratado del movimiento,
y ap ricacion de las aguas. Roletiu Núm. 100.-

Otra scAre las- • monedas falsas. acuñadas en los Estados uni-
. dos. jVúai. 100;

Circulan .so've•la,instalación de N . subderegacion; Núm.
Real ordetz sobre la libertad de abastos .. N. 1 02.

Otra-sobre-la libertad de•granás y semillas. Núm .. to3..
Otra sobre las declaraciones, por informe.. N. šo4.
Circular sobre la , formaeion de un padron general. N. 34.
Real orden s)lire ' Lbs derechos de las , pipas nacionales y estran-

g.eras. Núm.. loS..
Otra sobre el derecho de' tonelada. de las. buques :del; eStadó.

Pontificio. Núm. to5. 	 •
Otra sobre los derechos de losaguardienres•en Filipinas. N. to5".-
Circular sobre las • Escuelas de -primeras letras.. N. to5.
Otra sobre /4).5 ramos ,que pertenecen. al. Fomento. Núm. 1o6i. •

Otra sobre arbolados Núm. to6.•
Otra. sobre una maquina para moler aceituna. N: 1-06.
Otra sobre los individuos que componen • los Ayunturnientos.M.107.
.Real. orden sobre la presidencia de los Ayuntamientos, N, 107:
Circular sobre las catedras de latinidad .1Viim. 308..
Otra sobre cementerios. Núm. io8.
Otra sobre animales- dañinos.. Núm. 108:
Real orden ,(obre las escuelas de enseñanza pública. N. io8.
Otra sobre' 	 cria de caballos. Núm. 109-

Intendencia:
Circular sobre remision de cuentas de Propios. Núm. 98.
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Otra sobre la torruz de posesion del Sr. Subdelegado del

fomento. Núm. .99.
Otra sobre lo; clavitosTilarnadoS de tapicero. Núm. to3.
Otra sobre arrendamientos de puestos públicos. Núm. 104.
Otra sobre el contrabando de tabaco. Núm. 107.
Real orden sobre ronlionados de apremio. Núm. 108.
Circular sobre la mandapia forzosa. Núm. 109.

Corregimiento.
Real 'orden nombrando Secretario de Estado al Pxenzo. Sr.

D. Francisco Ala rtinez de la Rosa,y de Gracia 1 , Justicia al
Excmo. Sr. D. Nicolds iWaria Garelly. Núm. 99.

Real -cedida sobre 'el arreglo. de tribunales. Miln. 105.
Real orden sobre los predicadores. Núm. 166.
Otra sobre lo ocurrido cou tres religiosos franciscos de Ifor-

nachos. Núm. 109,

. 	 Comandancia •general.
Beal . onlen . 'sobre admision de. voluntarios para los -cuerpos

.del egcrcito. 1Viirrt. tot,
Otra sobre la .gracia concedida a los que se -alisten 'volunta-

rios para el 'egercito. Núm. 106.

Junta provincial de Sanidad.
Circular cerrando la comurzicacion 'con varias ;Aldeas inme-

diatas á Priego. Núm. 99.
Otra sobre las lineas 'de obser vacion de 'Granada. N. toS.

Jurisdiccion del Regimiento provincial de Córdoba.
Reas orden sobre la -clasifcacion de los militares. N. 99.
Otra eximiendo del servicio D. Gabriel Cavilan Carrasco. N. 02.
Circular sobre .que los Regimientos prcivinciale4 se pongan

en su fuerza. Kan ,. 106.
'Otra sobre 'el aumento de los Regimientos de la guardia

Real provincial. Núm. 107.

Precios dc los frutos en 'esta Capital el dia de ayer.

Trigo de 29 á 33. 	 Cebada de 23 á 2 4.. 	 Habas de
3o á 	 Aceite 'en los molinos del término de 36 á 361 rs.

Córdoba. Imprenta Real.
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